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1. En su reunión de los días 22 y 23 de junio de 2004, el Comité de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias adoptó un procedimiento y un calendario para realizar el examen del funcionamiento y 
aplicación del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias ("el Acuerdo") con 
arreglo a la decisión adoptada en el cuarto período de sesiones de la Conferencia Ministerial.1  
De conformidad con el calendario acordado, se invitó a los Miembros a que indicaran, hasta el 30 de 
julio de 2004, cuestiones que han de debatirse como parte del examen.  Han indicado cuestiones los 
siguientes Miembros:  las Comunidades Europeas, Cuba, Nueva Zelandia y la República Popular 
China. 

2. Las cuestiones indicadas para el debate se refieren a lo siguiente: 

 • Transparencia (artículo 7 y Anexo B); 
 
 • Trato especial y diferenciado (artículo 10); 
 
 • Regionalización (artículo 6); 
 
 • Vigilancia de la utilización de normas internacionales (párrafo 5 del artículo 3 y 

párrafo 4 del artículo 12); 
 
 • Procedimientos de control, inspección y aprobación (artículo 8 y Anexo C);  
 
 • Asistencia técnica (artículo 9); 
 
 • Equivalencia (artículo 4);  y 
 
 • Administración/Vigilancia de la aplicación del Acuerdo MSF (artículo 12). 
 
3. También se invitó a los Miembros a que presentaran, hasta el 30 de julio de 2004, 
observaciones por escrito sobre el documento de antecedentes preparado por la Secretaría2 y/o 
solicitudes de información de carácter general sobre cuestiones específicas adicionales.  Hasta la 
fecha no se ha recibido ninguna comunicación escrita a este respecto. 

                                                      
1 G/SPS/W/147. 
 
2 JOB(04)/71. 
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4. Se invita a los Miembros a que presenten hasta el 12 de octubre de 2004 comunicaciones 
sobre las cuestiones propuestas para el debate y a que indiquen cualquier otra cuestión que podría 
debatirse durante el examen. 

__________ 
 
 


